
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA SEVILLA

El Pleno del Excmo Ayuntamiento de Utrera en Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 30 de octubre  de 2025, acordó la 
aprobación inicial del expediente núm 063-2025-CE-003, de 
modificación presupuestaria bajo la modalidad de  Crédito 
Extraordinario en referencia al presupuesto 2025 .

El expediente podrá se consultado en la Oficina de Control 
Financiero del Ayuntamiento de Utrera, sita en plaza Gibaxa s/n 
de Utrera en días laborales en horario de 12:00h a 14:00h a través 
del acceso al expediente electrónico n.º 2025-038225000060, así 
como en el Portal de Transparencia, conforme a la Ley 19/2013.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por 
remisión del artículo 177.2 del Real Decreto 2/2024, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, para que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma.- El 
Secretario General.- D. Juan Borrego López.-
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E90040C2AD00O4U0E6M2C8I8

en https://sede.utrera.org
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